
10/11/22, 10:31 Correo: Luz Darys Quintero Orozco - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADczYWQ2NzZjLTBiNWYtNDIwNS05MDJlLTMxM2RhMDJlNDk4OQAQAH%2Fo6stZxcVHugibxIcq2HE%3D 1/2

RV: RESPUESTA DERECHO DE PETICION CON RAD DSC1-202216038 - RADICACIÓN: 20011-31-89-
001-2013-00054-01

Luz Darys Quintero Orozco <lquinteoro@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 22/07/2022 17:11
Para: Despacho 03 Sala Civil Familia Laboral Tribunal Superior - Cesar - Valledupar <des03scflts@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Muy buenas tardes, remito memorial para adosar dentro del proceso:

REFERENCIA: CIVIL – PERTENENCIA – APELACIÓN SENTENCIA 
RADICACIÓN: 20011-31-89-001-2013-00054-01 
DEMANDANTE: BLANCA ESTELA OLIVEROS MONTENEGRO 
DEMANDADO: DECISIÓN: ENRIQUE ÁLVAREZ SANCHEZ 

Atentamente,

Luz Darys Quintero Orozco
Profesional Universitario Grado 12
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR
SECRETARÍA SALA CIVIL - FAMILIA - LABORAL 

De: Dayanna Gonzalez Gallego <dayanna.gonzalez@urt.gov.co> 
Enviado: viernes, 22 de julio de 2022 16:26 
Para: Luz Darys Quintero Orozco <lquinteoro@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA DERECHO DE PETICION CON RAD DSC1-202216038
 
Barrancabermeja 22 de julio de 2022

Cordial saludo.

Asunto: Respuesta derecho de pe�ción

Mediante la presente, la Unidad de Res�tución de Tierras Dirección Territorial Magdalena Medio procede a
enviar respuesta al derecho de pe�ción presentado por usted.

Atentamente,

Dayanna González Gallego
Abogado Contratista  
Atención al Ciudadano 
Dirección Territorial Magdalena Medio
Calle 49A No 10-56 primer piso- Barrancabermeja
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Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario. El medio ambiente es asunto de todos. 

La Unidad de Restitución de Tierras - URT informa que su dominio de correo cambio de
@restituciondetierras.gov.co por @urt.gov.co.
Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario. El medio ambiente es asunto de todos.
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS 

RESOLUCIÓN NÚMERO RG 01539 DE 02 DE JUNIO DE 2017 

"Por medio de la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución RG 03072 de 30 de 
noviembre de 2016, que decide sobre la inclusión de una solicitud de inclusión en el Registro de Tierras 

Despojadas y Abandonadas Forzosamente". 

EL DIRECTOR TERRITORIAL 

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos 4801 de 2011, 1071 de 2015, 
440 de 2016, la Resolución 0131 de 2012 y, 

CONSIDERANDO: 

I. ANTECEDENTES 

Mediante Resolución 03072 de 30 de noviembre de 2016, esta Dirección Territorial decidió no inscribir en el 
Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente al señor Enrique Álvarez Sánchez, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.975.870 expedida en Ocaña (Norte de Santander), en 
relación con el predio ubicado en la calle 7a No. 18-51 del municipio de Aguachica (Cesar), identificado con la 
matrícula inmobiliaria número 196-7201. 

En la mencionada resolución se concluyó, que se configura una causal de no inscripción en el Registro 
contempladas en el artículo 2.15.1.3.5. y 2.15.1.4.5 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1 del 
Decreto 440 de 2016, toda vez que los hechos victimizantes invocados por el reclamante no guardan un, nexo 
de causalidad con el abandono y/o despojo del predio, requisito necesario conforme a la Ley 1448 de 2011. 

Una vez notificado de dicho acto administrativo, el señor Enrique Álvarez Sánchez a través de abogado adscrito 
a la Defensoria Pública, interpuso recurso de reposición adiado el 17 de marzo de la presente anualidad, en el 
cual adujo lo siguiente: 

Que Álvarez Sánchez no pudo volver a su predio por ser víctima del secuestro el 14 de febrero de 1992, razón 
por la cual se radicaron de manera definitiva  en la ciudad de Bucaramanga y dejo abandonados los 
inmuebles de su propiedad y su actividad económica. 

Que la situación de violencia afrontada conllevó a que le invadieran el predio en el año 1994, ante lo cual 
efectuó las diligencias para recuperarlo a través de proceso de lanzamiento ante la Alcaldía de 
Aquachica,  del cual no tuvo respuesta. 

Que es claro  que los hechos victimizantes consistentes en el secuestro, amenaza y el abandono del predio 
tienen una directa relación un nexo de causalidad. 

Que Álvarez Sánchez tuvo que dejar sus propiedades al cuidado de su hermano Manuel María Álvarez 
Sánchez (q.e.p.d.), y con el pasar de los años tuvo que enajenar todos los bienes de su propiedad  para 
salvaguardar su vida y la de su núcleo familiar, para poder subsistir, pues no contaba con los recursos 
económicos para subsistir. 

Que su representado perdió el dominio material del predio por la invasión que allí se presentó,  pues no 
lo visita, no lo explota, no ejerce actos de señor y dueño, es decir su mandante abandono el predio 
forzosamente. Igualmente, que la relación jurídica con el predio permanecía, pero la material desapareció 
porque no siguió manteniendo su vinculo con el inmueble ni a través suyo, ni de terceras personas. 

Que el articulo 77 de la ley 1448 de 2011 trae una serie de presunciones que debieron ser analizadas por la 
Unidad, las cuales no fueron esbozadas en la resolución recurrida. 

Que a la luz del citado artículo es necesario preguntarse como una persona como Enrique Álvarez Sánchez 
hombre golpeado por la violencia  víctima de secuestro. extorsión y amenaza, configurándose esta la causa 
principal del abandono de su predio. 

" 
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Continuación de la Resolución RG 01539 de 02 de junio del de 2017: "Por medio de la cual se decide el 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución RG 03072 de 30 de noviembre de 2016, que 
decidió sobre una solicitud de inclusión en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente". 

Que la Unidad infirió que su representado siguió en contacto con el municipio, con los diversos negocios que 
realizó con los otros predios, cuando precisamente tuvo que venderlos a un precio inferior a lo que 
realmente valían en el mercado para poder sostener a su familia y darle estudios a sus hijos. 

Que Enrique Álvarez Sánchez no se pronunció el 20 de octubre de 2016 sobre el traslado de las pruebas, 
porque jamás se le notificó de esta importante etapa procesal y por ello no tuvo oportunidad de controvertidas. 

De igual forma, solicita la recepción de los testimonios de los señores Miguel Ángel Álvarez Jiménez, Alcira 
María Roa de Álvarez y Miguel Quintero Campo, para que depongan sobre la pérdida de la relación material 
de su mandante con el predio, las razones por las cuales debió salir del mismo, y las circunstancias en que se 
produjo el abandono, y así probar el nexo de causalidad entre el hecho victimizante (secuestro y amenaza) y 
el abandono del predio. 

Finalmente, solicita al Despacho se deje sin efecto la resolución RG 03072 del 30 de noviembre de 2016, y se 
incluya el predio urbano ubicado en la Calle 7 No 18-51 del municipio de Aguachica en el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente del predio denominado "La Esperanza". 

II. 	ANÁLISIS DEL DESPACHO 

2.1. De la procedencia del recurso de reposición. 

Sea lo primero señalar que a la luz del artículo 2.15.1.6.6 del Decreto 1071 de 2015, contra las decisiones de 
fondo, proferidas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
"procede el Recurso de Reposición" ante el mismo funcionario de la Oficina Regional que por competencia 
tomo la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la decisión que haya negado el recurso, 
presentado dentro de los 10 días siguientes a la notificación personal del acto. (Negrillas y subrayado del 
Despacho). 

Los recursos son concebidos como instrumentos de defensa mediante los cuales quien se considera afectado 
por una decisión judicial o administrativa la somete a nuevo estudio para obtener que se revoque, modifique o 
aclare y hacen parte de las garantías propias del debido proceso, que pretende garantizar el correcto ejercicio de 
la administración pública a través de la expedición de actos administrativos que no resulten arbitrarios, ni 
contrarios a los fines del Estado Social de Derecho. 

Es de agregar entonces, que el recurso es la nueva oportunidad que tiene la autoridad administrativa de 
reexaminar los fundamentos con los cuales se cimentó la decisión proferida de frente a la sustentación de 
los argumentos esbozados por el recurrente y de considerar viable subsanar o por el contrario confirmar la 
decisión impugnada. 

Ahora bien, los recursos deben reunir unos requisitos de conformidad con lo establecido en el artículo 77 y 78 de 
la Ley 1437 de 2011, cuales son: 

"...Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de 
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse 
por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido. 

Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer 
Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por 

este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá 
acreditar la caridad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la 
persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se 
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Continuación de la Resolución RG 01539 de 02 de junio del de 2017: "Por medio de la cual se decide el 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución RG 03072 de 30 de noviembre de 2016, que 
decidió sobre una solicitud de inclusión en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente". 

hará efectiva la caución y se archivará el expediente. Para el trámite del recurso el recurrente no está en la 
obligación de pagar la suma que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los 
requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo 

Con el lleno de los requisitos, el señor Enrique Álvarez Sánchez, mediante abogado adscrito a la Defensoria 
Pública, interpuso recurso de reposición en contra la Resolución que decide la no inscripción en el Registro de 
Tierras Despojadas del predio que reclama, razón por la cual, es procedente el estudio del mismo. 

2.2. Fundamentos del recurso. 

Luego de revisado el escrito de reposición, evidencia el Despacho que la togada sustentó la alzada, básicamente 
en los siguientes argumentos: i) el secuestro padecido por el señor Enrique Álvarez Sánchez el 14 de febrero de 
1992, lo llevó a desplazarse de manera inmediata a la ciudad de Bucaramanga dejando abandonados todos los 
inmuebles de su propiedad, y como consecuencia de esto, en el año 1994, pierde la posesión material del fundo 
reclamado a causa de que fue invadido, la cual intentó recuperar con un proceso de lanzamiento ante la Alcaldía 
Municipal, existiendo así un nexo de causalidad con el conflicto armado; ii) ante la imposibilidad de regresar a la 
zona, sus propiedades quedaron al cuidado de su hermano Manuel María Álvarez Sánchez, pero con el pasar 
del tiempo, se vio obligado a enajenar todos sus bienes, a un precio inferior al que realmente valía, para poder 
sostener a su familia y darle estudio a sus hijos. 

Con el fin de demostrar la pérdida de la relación material de su mandante con el predio, las razones por las 
cuales debió salir del mismo, y las circunstancias en que se produjo el abandono, y asi probar el nexo de 
causalidad entre el hecho victimizante (secuestro y amenaza) y el abandono del predio, solicitó la recepción de 
los testimonios de los señores Miguel Ángel Álvarez Jiménez, Alcira María Roa de Álvarez y Miguel Quintero 
Campo. 

3. CONSIDERACIONES DE FONDO. 

Sea lo primero manifestar, que este Despacho, de conformidad con el artículo 168 del Código General del 
Procesol, rechazará la práctica de los testimonios solicitados, en tanto carecen de pertinencia pues lo que se 
pretende demostrar con los mismos se encontró probado durante el trámite administrativo y no fue objeto de 
controversia en la resolución atacada, en la que por el contrario se estableció con suficiencia que la pérdida del 
vinculo con el predio estuvo demarcada por su ocupación a manos de desconocidos que se radicaron allí desde 
1994. 

En este punto vale la pena traer a colación lo establecido por el H. Consejo de Estado — Sala de lo Contencioso 
Administrativo- Sección Quinta, en sentencia del 05 de marzo de 20152, respecto a la práctica del medio de 
prueba "declaración de terceros", también conocido como testimonio: 

u(. ..) Específicamente, el legislador estableció que uno de los medios mediante el cual el juez podría 
llegar a tener conocimiento de los hechos relevantes para el procese sería a través de la "declaración de 
terceros" también conocidos como testimonios. Esta clase de prueba ha sido definida como. 'una 
declaración de una o varias personas naturales que no son partes del proceso y que son llevadas a él 
para que con sus relatos ilustren los hechos que interesen al mismo, para efectos de llevar certeza al 
juez acerca de las circunstancias que constituyen el objeto del proceso". No obstante, y pese a la utilidad 
de los testimonios su decreto y práctica no es automática, toda vez que, que previo a tomar cualquier 
decisión respecto a las pruebas, el juez deberá analizar si aquel es conducente, pertinente y útil. Lo 
anterior, porque según el tenor del articulo 168 del Código General del Proceso se deben rechazar 
aquellos medios de convicción que no satisfagan las citadas características. La doctrina ha entendido 
que la pertinencia de la prueba hace alusión a la relación del medio de convicción y el objeto del proceso 

' ARTICULO 168. RECHAZO DE PLANO. El juez rechazará, mediante providencia motivada, las pruebas ilicitas, las notoriamente impertinentes, las 
inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles. 
2  (05) de marzo de dos mil quince (2015). Radicación número: 11001-03-28-000-2014-00111-00(S). Consejo De Estado. Sala de lo contencioso 
Administrativo. Sección Quinta, Consejero Ponente: Alberto Yepes Barreiro (E). 
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Continuación de la Resolución RG 01539 de 02 de junio del de 2017: "Por medio de la cual se decide el 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución RG 03072 de 30 de noviembre de 2016, que 
decidió sobre una solicitud de inclusión en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente". 

y significa que las pruebas 'deben versar sobre hechos que conciernan al debate, porque si en nada 
tienen que ver con el mismo entran en el campo de la impertinencia (...)". 

Ahora bien, en cuanto al primer argumento de la alzada, debe anotarse que tal y como se expuso en la 
resolución atacada, este Despacho no desconoce que el señor Enrique Álvarez padeció el flagelo del secuestro 
el 14 de febrero de 1992, así como el de desplazamiento forzado el 17 de febrero de esa misma anualidad, en 
tanto a raíz del secuestro no pudo volver a la zona por un tiempo y tuvo que dejar sus propiedades en el 
municipio de Aguachica al cuidado de sus hermanos, hecho que inclusive se ratificó en el recurso, cuando se 
afirma: "Que Álvarez Sánchez tuvo que dejar sus propiedades al cuidado de su hermano Manuel Maria Álvarez Sánchez 
(ge.p.d.)". 

Así mismo, que tal y como lo expone la togada, en el acto objeto de recurso se dejó sentado que en efecto la 
pérdida del vínculo material con el predio reclamado por parte de Álvarez, estuvo determinada por su invasión en 
1994. 

Pues bien, pese a que la recurrente aduce en su escrito, que es debido a que el solicitante fue víctima de 
secuestro y desplazamiento forzado de Aguachica que tuvo que dejar el predio al cuidado de otros, lapso en el 
que este fue invadido, lo que demuestra la existencia de un nexo de causalidad entre la pérdida del vínculo 
material con el fundo y el conflicto armado, sea lo primero advertir que el predio objeto de reclamación no fue el 
lugar de residencia habitual del reclamante y en el mismo no permanecía de manera constante, luego la 
ocupación del mismo por parte de terceros no está inescindiblemente ligada a su salida de Aguachica. 

Sumado a lo anterior, este Despacho le reitera que tal y como lo afirma en su alzada, el solicitante ha seguido 
frecuentando la zona, ha interpuesto distintas acciones en procura de recuperar la posesión del fundo, e 
inclusive en varias oportunidades ha intentado realizar negociaciones de venta con los involucrados, siendo esto 
precisamente lo que desvirtúa su afirmación, toda vez que demuestra, que la pérdida del vínculo material con el 
fundo por parte del reclamante estuvo determinada por una situación ajena al conflicto armado, como lo fue la 
invasión de su predio dos años después de su salida del municipio de Aguachica por particulares con quienes ha 
tenido contacto, que no usaron la violencia ni ejercieron sobre el reclamante tratos inhumanos y degradantes que 
afectaran su dignidad humana y los conminaran a abandonar o vender el fundo., asunto que inclusive está siendo 
dirimido en la actualidad por la jurisdicción ordinaria. 	• 

Por otro lado, tampoco es de recibo para este Despacho el argumento de la recurrente consistente en que con el 
pasar del tiempo, el solicitante se vio obligado a enajenar todos sus bienes a un precio inferior al que realmente 
valían, para poder sostener a su familia y darle estudio a sus hijos, toda vez que el señor Álvarez Sánchez conservó 
la propiedad de varios de sus inmuebles en Aguachica hasta casi diez años después de ocurrido el secuestro e 
inclusive, hasta el 30 de noviembre de 2016 ostentó la propiedad de cerca de 27 inmuebles3  que hacen de parte una 
propiedad horizontal (local comercial), en el municipio de Aguachica, es decir, no existe si quiera una cercanía 
temporal entre la data del secuestro y el desplazamiento forzado; y los negocios de compraventa que celebró sobre 
algunos de sus predios en este municipio. 

En este sentido, no puede tenerse los hechos victimizantes que padeció hayan determinado la venta, pues para que 
una amenaza se constituya como fuerza para quien suscribe un determinado negocio jurídico, el -mismo debe ocurrir 
en un lapso cercano al hecho intimidante, en tanto el pasar del tiempo permite la superación de ese temor que 
produce la sensación de riesgo; establece la Corte Suprema de Justicia4: 

"La fuerza, en la órbita de los vicios de la voluntad hace relación, al decir de la Corte, a la injusta 
coacción física o moral que se ejerce sobre una persona para inducida a la celebración de un acto 
jurídico", respecto del cual necesariamente se accede, según el articulo 1513 del Código Civi1 para 
evitar "un mal irreparable y grave". 

De ahí que, como en forma reciente igualmente señaló la Sala, en la valoración de la fuerza, resulta 
preponderante analizar la "proximidad del efecto adverso objeto de la amenaza" dado que como 

3 http://sirsupernotariadaqov.co:7778/siteminderacient/forms  es-ES/loainsnr.fcc?TYPE=1006632973REALMOID-06-18287c6f-c127-
4ee2-8531.  Identificados con los folios de matricula inmobiliarias números: 196-15186, 196-15188, 196-15196, 196-15197, 196-15198, 
196-15198, 196-15200, 196-15201, 196-15202, 196-15203, 196-15204, 196-15205, 196-15206, 196-15207, 196-15208, 196-15209, 196-
152010, 196-15211, 196-15212, 196-15213, 196-15214, 196-15215, 196-15216, 196-15217, 196-15218, 196-15219, 196-15220, 
4  Sentencia de 19 de diciembre de 2012, Radicado C-7600131030132000-00177-02 M.P. Da Margarita Cabello Blanco. 
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Continuación de la Resolución RG 01539 de 02 de junio del de 2017: "Por medio de la cual se decide el 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución RG 03072 de 30 de noviembre de 2016, que 
decidió sobre una solicitud de inclusión en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente". 

es natural entenderlo, el tiempo posibilita, inclusive por las vías legales, oponerse a la  
violencia, o superare! justo temor que infunde el constreñimiento.  

Por esto, con independencia de la consecuencia que es temida, considerada como inevitable por 
quien sufre la amenaza, entre más remota sea la realización del mal irreparable y grave, menos se 
presenta el menoscabo de la conciencia y libertad que la ley presupone en las personas de sano 
juicio para crear, modificar o extinguir relaciones jurídicas." (Resaltas fuera del texto original) 

Colofón de lo expuesto, no es la acción de restitución de tierras el mecanismo judicial idóneo para que el solicitante 
recupere la posesión de su fundo. 

Por último, es del caso precisar, que tal y como se indicó en la resolución recurrida y de acuerdo con lo establecido 
en el inciso segundo del artículo 2.15.1.4.3 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440 
de 2016, el 20 de octubre de 2016 se le corrió traslado del acervo probatorio obrantes en el plenario, por el término 
de tres días al señor Álvarez, el cual fue publicado en el expediente denominado "traslados" que reposa en la 
secretaría de la sede Aguachica y al que puede tener acceso en cualquier momento. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que ninguna de las razones esbozadas por el impugnante conducen a revocar los 
fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan la resolución RG 03072 de 30 de noviembre de 2016, el suscrito, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de prueba testimonial, de conformidad con lo expuesto en el numeral 3 de la 
parle motiva del presente proveido. 

SEGUNDO: CONFIRMAR la Resolución RG 03072 de 30 de noviembre de 2016, por las razones anteriormente 
expuestas. 

TERCERO: Notificar personalmente la presente Resolución al señor Enrique Álvarez Sánchez, o a su apoderada, 
en los términos señalados por el artículo 2.15.1.6.5 del Decreto 1071 de 2015. 

CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso 

QUINTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo se da por terminada la actuación 
administrativa. 

Notifíquese y Cúmplase. 

Dado en Barrancaberm 
	d (02) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
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